
 

 

 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA LA-50-GYR-050GYR046-N-92-2025, PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS SUBROGADOS 
2026 PARA LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL C.M.N MANUEL AVILA CAMACHO, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2026. 

Página 1 de 3 

  

EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE., SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025, SE REUNIERON EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. “MANUEL AVILA 
CAMACHO”, UBICADA EN CALLE 2 NORTE NO. 2004, C.P. 72000, COLONIA CENTRO, EN PUEBLA, PUE., LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE AL FINAL SE ENLISTAN, SUSCRIBEN Y FIRMAN, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE SE MENCIONA EN EL PROEMIO DE ESTA 
ACTA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.2 DE LA CONVOCATORIA ANTES MENCIONADA Y EN BASE A 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN 
I, 36, 39 FRACCION I, 40, 43, 44, 50, 81, 82, 83, 84, 85, 86, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 28, 31, 34, 35, 40, 41, 44, 45, 46 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 81, 84, 86, 95, 96, 98, 99, 100, 102, 104 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA., PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 02 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.  
 
MTRO. JORGE JESUS RESENDIZ ROSALES, ENCARGADO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL C.M.N. “MANUEL AVILA CAMACHO”, QUIEN PRESIDE EL ACTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLITICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DECLARÓ 
FORMALMENTE INICIADO ESTE ACTO, HIZO LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEMÁS PARTICIPANTES DE 
ESTE EVENTO, CON EL PROPÓSITO DE RUBRICAR PARA DEJAR CONSTANCIA DE LA PRESENTE ACTA  
 
OBSERVACIONES Y ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
LA-50-GYR-050GYR046-N-92-2025 ” PARA LA CONTRATACION DE  “SERVICIOS SUBROGADOS 2026”, PARA LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. “MANUEL AVILA CAMACHO”, MISMAS QUE FORMAN 
PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA:  
 
SE INFORMA QUE SE RECIBIO LA SIGUIENTE SOLICITUD DE ACLARACION: 
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PREGUNTAS:  
NOMBRE DEL LICITANTE: CENTRO HOSPITALARIO MAC S.A. DE C.V. 
 
B).- DE CARÁCTER LEGAL (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO) 

Número Preguntas Respuestas 
PÁG. 10, 
NUMERAL 3.3 
PROPUESTA 
TÉCNICA, 
OPINIÓN DEL 
IMSS 

PREGUNTA NO. 1. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 
LA CONVOCANTE, NOS PERMITA PRESENTAR 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CON FECHA 
DE EMISIÓN DE 5 DÍAS ANTERIORES A LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA, ESTO CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS LICITANTES PODAMOS 
ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA DICHO 
DOCUMENTO. ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, PODRA PRESENTAR 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CON FECHA 
DE EMISIÓN DE 5 DÍAS ANTERIORES A LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

PÁG. 3 ANEXO 
TÉCNICO, 
CONDICIONES 
DE LA 
PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

PREGUNTA NO. 2. SOLICITAMOS DE 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS ACLARE 
LA DISCREPANCIA EN LAS FECHAS DE INICIO: LAS 
BASES INDICAN VIGENCIA A PARTIR DEL 1º DE 
ENERO DE 2026, MIENTRAS QUE EL ANEXO 
TÉCNICO SEÑALA EL 2 DE ENERO DE 2026. FAVOR 
DE ACLARAR. 

EL INICIO DEL SERVICIO SERA A PARTIR DEL 02 DE 
ENERO DE 2026 

 
C).- DE CARÁCTER TÉCNICO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO) 

Número Preguntas Respuestas 
PÁG. 4, 
ANEXO 
TÉCNICO PET, 
NUMERAL 1. 
SUBNUMERAL 
1.6.5 

PREGUNTA NO. 3. DICE: SI POR ALGUNA CAUSA 
IMPUTABLE AL PACIENTE NO PUEDE SER 
REALIZADO EL ESTUDIO, ESTE NO SERÁ 
SUSCEPTIBLE  DE COBRO, SIN QUE ESTO GENERE 
ALGÚN GASTO PARA EL INSTITUTO. SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
RECONSIDERAR EN LO RELATIVO AL PAGO DE LOS 
RADIOFÁRMACOS UTILIZADOS, DADO QUE ESTOS 
INSUMOS SE PREPARAN ESPECÍFICAMENTE PARA 
CADA CITA Y, POR SUS CARACTERÍSTICAS, NO 
PUEDEN REUTILIZARSE NI REASIGNARSE, SU 
PÉRDIDA REPRESENTA UN COSTO REAL E 
INEVITABLE PARA LOS PROVEEDORES CUANDO EL 
PACIENTE NO ACUDE. FAVOR DE ACLARAR. 

NO ES POSIBLE ATENDER A SU SOLICITUD, 
DEBIDO A QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO ES LA REALIZACION DEL ESTUDIO, NO 
LA COMPRA DEL RADIOFARMACO 

 
SE COMUNICA QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN  Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE LLEVARÁ A 
CABO EL PRÓXIMO DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 09:00 HORAS.  
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADO EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIÓN A LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-50-GYR-050GYR046-N-92-2025, SIENDO LAS 09:25 
HORAS DEL MISMO DIA, MES Y AÑO, LEVANTANDO LA PRESENTE ACTA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y PARA 
DEBIDA CONSTANCIA, FIRMANDO ELECTRONICAMENTE LAS PERSONAS QUE EN ELLA ACTUARON, LA FALTA DE FIRMA DE 
ALGUNO DE LOS ASISTENTES NO INVALIDA SU CONTENIDO Y EFECTOS, INFORMÁNDOLES QUE CON INDEPENDENCIA DE LO 
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ANTERIOR, ÉSTAS SE HACEN DE CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS (COMPRAS MX).  
 
ASÍ MISMO PARA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DIFUNDIRÁ LA PRESENTE ACTA EN LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX 
 

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

AREA TECNICA 
 
 
 

_________________________________________________ 
DRA. MARIA YOLANDA IBARRA PICHARDO 

JEFE DIVISION DE AUXILIAR DE DIAGNOSTICO 
Y TRATAMIENTO 

 
AREA ADMINISTRATIVA 

 
 
 

__________________________________________________ 
MTRO. JORGE JESUS RESENDIZ ROSALES 

ENCARGADO DIRECCION ADMINISTRATIVA 

 
 
 

____________________________________________________ 
LAE. YADHYRA LIZZETTE SALAS VEGA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 
 
 

________________________________________ 
MTRA. SANDRA NUÑEZ CASTELLANOS 
JEFA DE OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
 
 

_______________________________________________________________ 
C.P. ZURY SADAY HERRERA MORA 

ANALISTA COORDINADOR OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
HOJA DE FIRMAS ELECTRÓNICAS DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR046-N-92-2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/


El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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